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MUNICIPALIDAD DE CORDOBA

PROYECTO DE ORDENANZA Nº

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CORDOBA

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
MARCO REGULATORIO PARA EL SERVICIO PÚBLICO 

DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS

ALCANCE

El Marco Regulatorio responde a una visión sobre la problemática de la movilidad y del transporte en la ciudad de Córdoba, sintetizada en el Plan Integral y Estratégico de Movilidad de la ciudad (PIEM), considerando los antecedentes de planificación de la ciudad, la accesibilidad, la sustentabilidad, la expansión de las áreas urbanizadas, el uso del vehículo individual, el estacionamiento, el transporte masivo, la movilidad peatonal, la movilidad en bicicleta, la infraestructura, la distribución de mercancías, el ambiente y la accidentalidad; visión que reflejamos como Prediagnóstico, hasta la elaboración del PIEM, en el Anexo I que forma parte de la presente Ordenanza.-----------------------------

OBJETO

Artículo 1st. El Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros                                   prestado mediante ómnibus y trolebuses dentro de la ciudad de Córdoba y los planes de movilidad, se regirán por las disposiciones de la presente Ordenanza y el conjunto de normas que la complementan.----------------------------------------------------------------------

Artículo 2nd. La Municipalidad garantiza la prestación del Servicio Público de Transporte Urbano Masivo de Pasajeros, el que será prestado por sí o a través de terceros en forma de concesiones de servicio público, según lo normado, bajo condiciones de regularidad, continuidad, generalidad, accesibilidad y mantenimiento para los usuarios.-------------------------------------------------------------------------------------

Entiéndese por Servicio Público de Transporte Urbano Masivo de Pasajeros, el que se realice con aquel carácter, dentro del ejido municipal, por un precio, en forma igualitaria y para la generalidad de la población.-------------------------------------------------------------

Artículo 3rd. El municipio propende a sistemas de movilidad sostenibles, basados en  principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas y fija prioridades en el  uso de  la vía pública a favor de los servicios masivos, así como en el desarrollo de los modos no motorizados, peatonal o bicicletas, por su menor impacto en el ambiente.------------------

DEFINICIONES

Artículo 4th. A los efectos de la aplicación de la presente Ordenanza se establecen las siguientes definiciones:

a) Autoridad Municipal de Transporte y Tránsito (AMTT): Área del Gobierno Municipal, que tiene dentro de sus atribuciones, planiﬁcar y regular los servicios de transporte de pasajeros, de acuerdo a las necesidades de la población y a la planiﬁcación territorial del Municipio;

b) Accesibilidad: Es la facilidad y conveniencia con la que los ciudadanos puedan disfrutar de servicios y desarrollar las distintas actividades diarias.
c) Concesión: Acto administrativo por el cual, el Municipio faculta por un tiempo determinado, a una persona física o jurídica, a prestar el servicio público o privado de transporte de pasajeros;

d) Concesionario: Operador que presta el servicio público de transporte urbano, en virtud de una Concesión;

e) Licencia de Conducir: Documento expedido por autoridad competente que acredita la autorización para la conducción de vehículos motorizados por la vía pública;

f) Movilidad: el desplazamiento físico entre dos puntos utilizando uno o varios modos de transporte.
g) Operador: Persona física o jurídica, privada o pública, autorizada, que presta el servicio público de transporte urbano de pasajeros, conforme a la normativa vigente;

h) Parque Móvil: Cantidad de unidades necesarias para la prestación de un servicio diagramado y preestablecido en función de una demanda predeterminada.

i) Permiso Excepcional: Acto administrativo por el cual la AMTT, permite temporalmente y por causas excepcionales, a una persona física o jurídica a realizar una actividad relacionada al transporte urbano;

j) Plan Integral y Estratégico de Movilidad (PIEM): Instrumento de planiﬁcación que incluye un conjunto de estrategias y medidas que tienen como objetivo el fomento e implementación de formas de desplazamiento;

k) Punta de Línea: Punto de arranque o final de medio recorrido.

l) Recorrido: Itinerario preestablecido para cada una de las líneas que conforman los corredores de servicios.

m) Red Vial: Conjunto de vías públicas que posibilitan la accesibilidad y movilidad de peatones y conductores en el Municipio;

n) Registro Municipal del Conductor: Base de datos relacionada a conductores y vehículos que prestan el Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros;

o) Regularidad: Período de tiempo transcurrido entre dos unidades consecutivas de transporte, resultante de la relación entre la unidad de tiempo (1 hora) y la cantidad de unidades que circulan durante la unidad de tiempo (1 hora).

p) Servicio Público de Transporte Urbano: Actividad por la cual se satisface la necesidad colectiva de movilizar pasajeros, en rutas y recorridos autorizados, a través de operadores,  que se ofrece bajo estándares de equidad, calidad y seguridad, en forma continua, uniforme, regular, permanente e ininterrumpida a persona indeterminada, mediante diversos medios de transporte, previo pago de una tarifa;

q) Tarifa: Precio establecido para la utilización del servicio.

r) Transferencia: Modalidad de viaje especial que permite unir un origen y destino no vinculado en forma directa.

s) Transporte Urbano: Traslado de personas entre un origen y un destino, dentro de una ciudad, bajo condiciones de seguridad, comodidad y sustentabilidad;

t) Tránsito Urbano: Circulación o desplazamiento de peatones y vehículos en vías públicas dentro de la ciudad;

u) VTB: valor de la tarifa base del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros vigente. 

v) Vías Selectivas: Calzada de arteria principal del área central de uso exclusivo del transporte público.

w) Vehículo de reserva: unidad de transporte que se utiliza de manera transitoria cuando sale de servicio una unidad asignada al mismo.

x) Vías Exclusivas: arterias principales o secundarias de uso exclusivo de servicios de transporte público específicos.---------------------------------------------------------------------

OBJETIVOS

Artículo 5th. La Municipalidad de Córdoba, a través de sus organismos específicos, tendrá a su cargo la planificación, promoción y control de los servicios de transporte propendiendo a:

a) Asegurar la prestación de servicios permanentes, eficientes y económicos.

b) Integrar el sistema público de transporte de modo tal que permita satisfacer las necesidades presentes y futuras de los usuarios, 

c) Preservar adecuadamente el ambiente y ser respetuoso con el entorno, a cuyo fin se debe propender a soluciones alternativas de transporte no contaminante, favoreciendo la disminución de la polución ambiental,
d) Desarrollar y coordinar los servicios en concordancia con la evolución social, económica y turística de la Ciudad, procurando el equilibrio de los intereses en juego, de manera integral con la planificación urbanística.

e) Asegurar que en la prestación del servicio se resguarde la  higiene, la salubridad y la seguridad pública.

f) Propender a la participación de los usuarios, a través de los mecanismos de participación previstos en el ordenamiento legal vigente, para el mejoramiento de la calidad y alcance de los servicios.

g) Procurar incentivos para que las inversiones sean compatibles con soluciones futuras e innovadoras por parte del sector privado o público, 

h) Promover políticas de ordenamiento del tránsito en la ciudad que favorezcan la circulación del Transporte Masivo Urbano de Pasajeros.

i) Dar respuesta a la congestión y con ello disminuir los tiempos de viaje de los usuarios. 
j) Reducir el consumo energético de combustibles de origen fósil no renovables.
k) Procurar un sistema de transporte sustentable, que satisfaga las necesidades básicas de individuos y colectivos sociales de manera segura y coherente con la salud humana y el ecosistema.-----------------------------------------------------------------------------------------
PLAN INTEGRAL DE MOVILIDAD

Artículo 6th. El municipio garantiza el derecho a la movilidad a través de adecuar el espacio público y de implementar un sistema de transporte adecuado.-----------------------

Artículo 7th.  El Departamento Ejecutivo elabora un Plan Integral y Estratégico de Movilidad para la ciudad de Córdoba (PIEM), con el objeto de:
a) adecuar la oferta de servicios a la demanda de viajes de los habitantes
b) generar condiciones de desarrollo socioeconómico que mejoren la calidad de vida de los habitantes
c) contribuir al mejoramiento de la conectividad interna y externa de la ciudad, 
d) mejorar la calidad de vida a través de mejorar las condiciones de circulación y de acceso a los diferentes modos de transporte,
e) proponer medidas para un uso racional de las vías, dotándolas de medidas de seguridad y de mayor sustentabilidad ambiental, a través de promover el uso del transporte público masivo, fomentar los medios no motorizados y racionalizar el uso de los medios de transporte privado.
El PIEM se actualiza cada diez (10) años.--------------------------------------------------------

Artículo 8th.  El PIEM tiene por objeto:

a)  Elaborar un marco de bases conceptuales y acciones  que permitan desarrollar y/o adecuar la normativa referida a los componentes de los diferentes sistemas para el desplazamiento de personas y cargas en el ámbito de la ciudad, 

b) Establecer los lineamiento para la evaluación de los impactos de las actividades y emprendimientos, tanto privados como públicos, que se  generen sobre la movilidad en el ámbito de la ciudad.-------------------------------------------------------------------------------

Artículo 9th. El diseño y las adecuaciones del sistema de movilidad de la ciudad deberá considerar especialmente:

a) El crecimiento de la ciudad, la distribución de las actividades existentes y la incorporación de nuevos orígenes y destinos, como fuentes de demanda de transporte, con sus diferentes dinámicas de exigencias y crecimiento en el tiempo.

b) La inelasticidad física en la oferta de la infraestructura necesaria y del equipamiento vial urbano. 

c) El crecimiento del parque vehicular.

d) La dimensión metropolitana al desarrollar la planificación y gestión de la movilidad, desde una visión integral y estratégica para la Ciudad de Córdoba.--------
Artículo 10th.  Todo emprendimiento privado que impacte de manera significativa sobre la trama vial urbana, como generador o atractor de viajes, debe contar con prefactibilidad de la Secretaría de Transporte y Tránsito, a través del Informe de Impacto en la Movilidad de la ciudad, de manera previa al otorgamiento de la prefactibilidad municipal, una Ordenanza especial lo reglamenta.----------------------------
Artículo 11st.  La AMTT podrá establecer restricciones de tránsito de acuerdo a las necesidades de movilidad, basada en estudios técnicos y evaluaciones periódicas, como:

a) Circulación vehicular;

b) Carga y descarga;

c) Estacionamiento en vía pública;

d) Cierre y uso de vía pública

e) Establecer vías selectivas y exclusivas.------------------------------------------------------

Artículo 12nd. El Departamento Ejecutivo podrá gestionar recursos de fuentes de ﬁnanciamiento nacional y/o internacional de largo plazo, destinados a la inversión para infraestructura de transporte, en función a las prioridades establecidas en el PIEM en el marco de sus competencias, los que deberán ser autorizados por el Concejo Deliberante.

COMISIÓN DE MOVILIDAD

Artículo 13rd. En el ámbito de la Secretaría de Transporte y Tránsito o el área que en el futuro la reemplace, funciona una Comisión de Movilidad constituida por un equipo interdisciplinario que proponga al municipio, el desarrollo de una visión integral y estratégica de la movilidad en la ciudad de Córdoba, integrada por las áreas de Tránsito, Transporte, Planeamiento Urbano, Ambiente y Legales.---------------------------------------

Artículo 14th. Son funciones de la comisión:

a) Elaborar propuestas sobre políticas de movilidad a implementar en el municipio.

b) Hacer recomendaciones sobre la ejecución de acciones vinculadas a la movilidad al Departamento Ejecutivo.

c) Desarrollar estudios técnicos y estratégicos vinculados a las políticas de movilidad a desarrollar en la ciudad.

d) Articular acciones con las distintas dependencias de la administración municipal.

e) Elaborar proyectos para gestionar ante la provincia y la nación, la incorporación de infraestructura urbana destinada a mejorar el transporte, como:

1. Desarrollo de una traza ferroviaria alternativa al actual paso dentro del ejido urbano.

2. Dotar de continuidad e integralidad a la actual traza urbana.

3. Refuncionalizar las barreras urbanísticas, como vías férreas.-----------------------------

DEL SERVICIO

Artículo 15th. El Transporte Urbano de Pasajeros Masivo satisface la necesidad colectiva de movilidad, siendo prestado por operadores en forma continua, uniforme, regular, permanente e ininterrumpida, a persona indeterminada mediante diversos medios, previo pago de una tarifa.-----------------------------------------------------------------

Artículo 16th. El servicio público de transporte urbano masivo  funciona sobre la base de un sistema multimodal de transporte bajo el concepto de complementariedad entre los diferentes modos, con autoridad, planificación y control de operación única, combinando infraestructura, estaciones, terminales, vehículos, sistemas de control y recaudación de recursos, y operando según rutas y horarios establecidos por el municipio, con paradas especíﬁcas y cobro de una tarifa.-------------------------------------- 

Artículo 17th. La prestación del  servicio público de transporte urbano masivo de pasajeros será realizada por operadores previamente autorizados por el municipio, asignando rutas y recorridos, según las condiciones estipuladas en las normas, pliegos y contratos.----------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 18th. El Servicio Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros se compone de los siguientes servicios:

1. Ómnibus

2. Trolebuses

3. Otros modos que en el futuro se consideren oportunos.

El diseño deberá ser tal que asegure, mediante sucesivos transbordos de unidades, vincular razonablemente cualquier par de puntos urbanos dentro de la zona servida. La prestación de servicios básicos se adjudicará a través de procesos de concesiones de servicio público, de acuerdo a lo estipulado en la presente.------------------------------------

Artículo 19th. La Autoridad de Aplicación podrá también establecer sistemas alternativos de Servicio de Transporte de Pasajeros, mediante Líneas Diferenciales de Ómnibus u otros servicios que considere necesario incorporar al sistema de transporte de la ciudad, debiendo solicitar su prestación al concesionario que corresponda a esa línea de servicio, el que deberá manifestar su consentimiento dentro de los treinta (30) días.----------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 20th. En caso de mediar negativa del concesionario de la línea, a tomar a su cargo los nuevos servicios, el Departamento Ejecutivo podrá asignar mediante permisos precarios de explotación, la prestación a otra empresa.-----------------------------------------
Artículo 21st. El servicio de transporte de pasajeros prestado mediante el sistema de trolebuses, se encuentra regulado en la Ordenanza Nº 9747 y sus modificatorias, salvo en lo regulado en la presente Ordenanza. Para otros modos de transporte que se pudieran incorporar, se reglamentará su implementación en lo que no estuviere alcanzado por la presente.---------------------------------------------------------------------------

Artículo 22nd. Los servicios de carácter público y/o privado de apoyo al sistema de Transporte Público Urbano Masivo de Pasajeros  son los definidos según:

a) Servicio de Automóviles de Alquiler con Chofer (taxis y remises), regulado por la Ordenanza Nº 10270 y modificatorias.

b) Servicio de Transporte Escolar y Especiales, regulado por las Ordenanza Nos. 9057, 9517, 11020, 11361 y modificatorias. 

c) Servicio Privado de Transporte Colectivo de Personas, regulado por la Ordenanza Nº 6728 y modificatorias.

Las normativas mencionadas mantienen su vigencia a la fecha de la sanción de la presente. A partir de la sanción del Marco Regulatorio para el Servicio Público de Transporte Masivo de Pasajeros las modificaciones a las mismas deberán ser tratadas en el marco de lo establecido en los Art. Nº 8 y Nº 9 de la presente y de acuerdo al Plan Integral y Estratégico de Movilidad y Transporte. ----------------------------------------------

Artículo 23rd. En caso de que la explotación prevea modos de transporte alternativos, como subterráneos, tranvías u otra tecnología, que implique el uso de infraestructura específica, el llamado a licitación podrá contemplar la provisión por parte del concesionario de la misma. En tal caso, el plazo de la concesión se establecerá en función de los montos de inversión y el período de retorno de la misma.--------------------

DE LAS CONCESIONES

Artículo 24th. La prestación del Servicio Público de Transporte Urbano Masivo de Pasajeros bajo la forma de concesiones, se otorgará a través de Licitaciones Públicas Nacionales e  Internacionales, debiendo asegurar en el proceso licitatorio los principios de igualdad, publicidad y concurrencia.
El Concejo Deliberante aprueba los pliegos, según lo prevé el Art. 64º inc. 17) de la Carta Orgánica Municipal, mediante el procedimiento de doble lectura del Art. 78º inc. 7) de la misma.---------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 25th. Solo podrán ser concesionarios de servicios masivos las sociedades regulares, cooperativas o uniones transitorias de empresas, legalmente constituidas. Las Uniones Transitorias de Empresas tendrán como objeto exclusivo la explotación de la concesión.---------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 26th. El plazo de otorgamiento de las concesiones será de hasta diez (10) años. Vencido el término de vigencia de la concesión, el concesionario estará obligado a requerimiento de la Autoridad de Aplicación, a continuar con la prestación del servicio por un plazo de hasta trescientos sesenta (360) días. Durante este período seguirán rigiendo todas las estipulaciones y obligaciones establecidas en el contrato.----------------

Artículo 27th. La Municipalidad podrá disponer modificaciones transitorias o permanentes de las concesiones o sus regímenes, cuando fueren necesarios por razones de conveniencia, interés público, o programación de servicios. En dichos casos la Municipalidad garantizará que las mismas no produzcan distorsiones en el equilibrio económico del contrato.-----------------------------------------------------------------------------

Artículo 28th.  Los concesionarios del servicio público de transporte de pasajeros tienen, además de las establecidas en los pliegos de licitación, las siguientes obligaciones:

a) Cumplir las disposiciones inherentes al servicio de transporte de pasajeros, establecidas en las normas vigentes;

b) Operar en las rutas autorizadas;

c)  Velar por el respeto de los derechos de los usuarios;

d) Cumplir las tarifas establecidas por la autoridad municipal competente;

e) Proporcionar la información técnica y documentación que la AMTT requiera;

f) Proporcionar la documentación legal que acredite su personalidad jurídica y representación legal, así como los cambios que pudieranexistir;

g) Garantizar la continuidad del servicio público de transporte urbano de pasajeros; 

h) Cumplir con las revisiones técnicas al vehículo que determinen las Ordenanzas y la autoridad competente;

i) Verificar  que los vehículos cuenten con las condiciones físicas, de higiene y seguridad requeridas, así como instruir a los conductores prevean el cuidado de su higiene personal;

j) Otorgar a cada conductor su credencial institucional;

k) Promover la participación de los conductores en los programas de capacitación en temas de transporte y seguridad vial que implemente la autoridad de aplicación;

l) Habilitar una línea telefónica gratuita y/u otros mecanismos para recepción y atención de quejas y reclamos de los usuarios.---------------------------------------------------

Artículo 29th. Los concesionarios del servicio de transporte, tendrán los siguientes derechos:

a) Realizar durante el término de la concesión, las prestaciones propias del servicio, conforme a las disposiciones de esta Ordenanza, su Reglamentación y las cláusulas del contrato de concesión; 

b) Percibir por medio de la modalidad de pago que el Departamento Ejecutivo establezca, el precio correspondiente, de acuerdo a la tarifa vigente; 

c) Requerir el auxilio de la fuerza pública cuando por cualquier hecho de particulares se pretendiera afectar la continuidad o regularidad del servicio; 

d) Plantear los recursos administrativos y acciones judiciales que procedieren, cuando se sintieren lesionados sus intereses o derechos. ------------------------------------------------

Artículo 30th. En casos de gravedad y urgencia en la prestación del servicio, la Autoridad de Aplicación podrá otorgar permisos precarios de explotación de servicios, con ratificación del Concejo Deliberante. La duración de estos permisos no podrá exceder de un año, no siendo renovables. La Autoridad de Aplicación enviará los pliegos al Concejo, con un plazo máximo de 90 días, a partir del otorgamiento del servicio.------------------------------------------------------------------------------------------------

DEL PARQUE MÓVIL

Artículo 31st. El parque móvil deberá integrarse con vehículos que brinden prestaciones seguras y cómodas; respondan en cuanto a la potencia de su motor, tamaño y capacidad, a las características de los recorridos y cantidad de pasajeros transportados, a las frecuencias necesarias y a las posibilidades de circulación. -----------------------------------

Artículo 32nd. La empresa deberá presentar ante la AMTT la Licencia de configuración de Modelo (LCM) expedida por la Secretaría de Industria y Comercio de la Nación (a los fines de que la Municipalidad verifique, que tanto el chasis como la carrocería cuenta con todas las certificaciones pertinentes). Los motores deberán cumplimentar exigencias normativas EURO III o superior.-----------------------------------------------------

Artículo 33rd. Las concesionarias deberán garantizar en su flota el acceso y utilización de los servicios a personas con capacidades diferentes. Deberán contar con unidades adaptadas para el transporte de usuarios en sillas de ruedas al menos en un cinco por ciento (5%) de la flota, con los accesorios necesarios, que permitan el ascenso y descenso de los mismos, operados desde el puesto de conducción del vehículo.

En su interior deberán reservarse, por lo menos, dos espacios destinados a silla de ruedas, ubicados en el sentido de la marcha del vehículo, sistemas de sujeción correspondientes, y una zona de ubicación para los apoyos isquiáticos. Estas unidades deberán estar identificadas con el “Símbolo Internacional de Acceso”, según el pictograma establecido en la norma IRAM 3722 en su frente y laterales. La Autoridad de Aplicación arbitrará los medios para publicitar los horarios de los servicios mencionados.-----------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 34th. Las unidades afectadas al servicio de transporte en colectivo tendrán una antigüedad máxima de diez (10) años. Toda unidad al cumplir los diez (10) años de antigüedad será dada de baja y retirada del servicio, debiendo ser reemplazada de inmediato.---------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 35th.   La  antigüedad promedio de  la  totalidad del parque  automotor no podrá exceder los cinco (5) años, tomada al 31 de diciembre de cada año vencido.--------

Artículo 36th.  Las unidades que presten el servicio público de transporte masivo urbano de pasajeros deberán ser de propiedad del prestador o por contrato de Leasing y deberán cumplir con la reglamentación vigente.-------------------------------------------------

SEÑAL DE GPS

Artículo 37th. Cada unidad afectada al Servicio de Transporte Público Masivo Urbano de Pasajeros, incluidos los vehículos de reserva, deberán poseer el equipamiento necesario para operar un Sistema de Posicionamiento Global (GPS) según las especificaciones que emita la AMTT. Este sistema deberá permitir a la Autoridad de Aplicación la recolección en tiempo real, durante las 24 hs., de los siguientes datos:

a) Posicionamiento global.

b) Registro de ubicación cronológica de la unidad sobre el mapa urbano.

c) Velocidad y  distancia recorrida entre puntos.

d) Posibilidad de conocimiento del usuario del tiempo de espera en una parada.

e) Sistema de alarmas, reporte de eventos externos generados desde las unidades.-------

Artículo 38th.  Será obligatoria para la prestación del servicio, la existencia de un parque móvil de reserva mínimo, del diez por ciento (10%) del parque operativo ofrecido, para garantizar la eficiencia y continuidad de los servicios.------------------------

Artículo 39th. Los vehículos de reserva deberán satisfacer todas las condiciones establecidas en la presente Ordenanza y los pliegos de licitación. Estos vehículos serán utilizados para cubrir la falta de alguna unidad que deba retirarse del servicio básico por cualquier motivo. La utilización de los vehículos de reserva no podrá extenderse por más de 45 días.---------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 40th. Los concesionarios y permisionarios están obligados a mantener los vehículos que presten el servicio de transporte de pasajeros en perfectas condiciones mecánicas, estéticas y de higiene.------------------------------------------------------------------
Artículo 41st.  No podrán prestar servicio las unidades cuando:

a) Su utilización implique riesgos para la seguridad de las personas transportadas, el tránsito, los peatones, o la propiedad privada.

b) No aprobaren o carezcan de la Inspección Técnica Vehicular de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente.

c) Tengan deficiencias que afecten la calidad del servicio o la comodidad de los usuarios.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 42nd. Sin perjuicio de la sanción que  corresponda, la Autoridad de Aplicación podrá disponer el retiro del servicio de los vehículos que no se encuentren en condiciones reglamentarias, debiendo los concesionarios proceder a reemplazarlas con unidades de reserva.---------------------------------------------------------------------------------

Artículo 43rd. Los vehículos que sean retirados del servicio quedarán inhabilitados no pudiendo reiniciar la prestación hasta tanto se subsane la falencia. Estos vehículos no podrán ser reincorporados sin una previa inspección técnico-mecánica a efectos de determinar si se encuentran en condiciones de ser rehabilitados.-----------------------------

SERVICIOS ESENCIALES

Artículo 44th. Los Servicios de Transporte Urbano Masivo de Pasajeros  que se prestan en la ciudad de Córdoba son definidos como esenciales y su prestación debe ser continua y obligatoria bajo responsabilidad conjunta o individual de concesionarios y empleados del sistema.------------------------------------------------------------------------------

Artículo 45th. Los servicios troncales, deberán prestarse como Servicios Esenciales, no pudiendo ser alcanzados por medidas de fuerza ni reducir su frecuencia por  debajo del treinta por ciento (30%).

 Las concesionarias proponen anualmente a la Autoridad de Aplicación los diagramas de servicios esenciales para su aprobación, la que establece los parámetros de prestación mínimos y los comunica a los prestadores.

El municipio, con los concesionarios y los trabajadores del sistema, acuerda el  alcance y cumplimiento de las guardias mínimas.---------------------------------------------------------

INFRAESTRUCTURA EDILICIA

Artículo 46th.  Las empresas concesionarias deberán contar con playas, garajes, lavaderos, pañoles, oficinas administrativas, infraestructura en puntas de línea y bases operativas, cumpliendo la normativa vigente que regula su habilitación. Los inmuebles podrán pertenecer al concesionario o ser propiedad de terceros. -----------------------------

Artículo 47th.  El concesionario deberá contar con una punta de línea para cada una de las líneas del sistema, adecuada para el descanso e higiene del personal de conducción. Esta infraestructura podrá ser contratada a un tercero.------------------------------------------

DEL PERSONAL  

Artículo 48th.  El concesionario proveerá las dotaciones del personal necesario para la prestación satisfactoria de los servicios solicitados en términos de frecuencia, regularidad y horarios exigidos en los contratos, con un mínimo de 3,30 empleados por cada vehículo, componiendo esa cantidad: administrativos, inspectores, conductores y mecánicos. El coeficiente "conductor" mínimo queda fijado en 2,80 / vehículo. Ambos valores tendrán un proceso de adecuación en el tiempo.---------------------------------------

Artículo 49th. Los  prestadores deberán enviar trimestralmente a la Autoridad de Aplicación un listado del personal ocupado con indicación de apellido, nombre, tipo y número de documento, función, fecha de ingreso, sueldo asignado y número de legajo. En el mismo deberán indicarse las altas y bajas que se produzcan en ese período, dando cumplimiento a toda la legislación laboral y previsional vigente, como así también a los convenios colectivos de trabajo que le resulten aplicables.------------------------------------

Artículo 50th.  Los choferes deberán poseer la licencia de conductor correspondiente, expedida por la Municipalidad de Córdoba.------------------------------------------------------

Artículo 51st.  Son obligaciones de los choferes:

a) Conducir correctamente los vehículos en atención a la seguridad y comodidad de los pasajeros.-

b) Usar la vestimenta que se disponga en perfectas condiciones de higiene.-

c) Atender en forma respetuosa y solícita a los pasajeros brindando la información que se les requiera sobre la prestación y utilización del servicio.-

d) Llevar consigo la licencia de conductor.-

e) Respetar las disposiciones de tránsito vigentes.

f) Cumplir con los Servicios Esenciales establecidos en la presente Ordenanza cuando se adopten medidas de fuerza dispuestas por las autoridades gremiales, si las mismas le han sido asignadas.

g) Facilitar la labor de los inspectores municipales brindando la mayor colaboración para la realización de los controles.-

h) Detener los vehículos junto a la acera para el ascenso y descenso de pasajeros en las paradas establecidas.- 

i) Transportar la cantidad de pasajeros autorizada para cada vehículo de acuerdo a la reglamentación vigente.-

j)  Mantener las puertas del vehículo cerradas mientras se encuentre circulando, cuidando de abrirlas recién después de detenerse y cerrarlas antes de continuar la marcha.-

k)  Cumplimentar toda otra disposición municipal complementaria vigente que se dicte como reglamentación para la prestación de los servicios públicos.---------------------------

Artículo 52nd. La Autoridad e Aplicación deberá incluir, al momento de establecer las condiciones de la licitación para la Concesión del Servicio de Transporte Urbano Masivo de Pasajeros, la absorción del personal que presta el servicio al momento de licitarse, por los nuevos concesionarios.----------------------------------------------------------

CAPACITACIÓN

Artículo 53rd. Las concesionarias del servicio, deberán presentar un programa de capacitación del personal al inicio de la concesión, cubriendo los siguientes aspectos:

a) Calidad en la prestación del servicio

b) Calidad en la atención al usuario

c) Calidad y cuidado en el trato a personas con discapacidad y en el uso de las unidades adaptadas.

El programa de capacitación deberá contemplar, como mínimo, un total de treinta (30) horas anuales por cada chofer durante el tiempo de la concesión, establecidas preferentemente mediante convenio con Universidad Estatal. Todo el personal de conducción que preste servicio deberá aprobar el curso de capacitación del Instituto de Prevención y Educación Vial del municipio, en los términos que fije cada pliego licitatorio.---------------------------------------------------------------------------------------------

DE LOS RECORRIDOS

Artículo 54th.  Los recorridos del Servicio Público de Transporte Urbano Masivo                                            de Pasajeros serán establecidos por la AMTT, procurando que los usuarios no deban caminar en promedio una distancia superior a los 600 metros.--------------------------------

Artículo 55th.  Los prestadores tienen prohibida la alteración de los recorridos establecidos por la Autoridad de Aplicación. Se exceptúan los casos en que deban hacerse alteraciones por causas de fuerza mayor debidamente justificadas las que deberán comunicarse por escrito a la Autoridad de Aplicación dentro del primer día hábil de producida y mientras las mismas se mantengan.--------------------------------------

Artículo 56th.  Toda variante de recorrido que los concesionarios y/o permisionarios proyecten efectuar para el mejoramiento o la racionalización de los servicios deberá ser gestionada ante la Autoridad de Aplicación por escrito, acompañando un plano pertinente, en el que se indicará el recorrido general de la línea y la modificación que se pretende introducir, detallando en forma precisa los motivos de los cambios propuestos.--------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 57th. La Autoridad de Aplicación podrá establecer puntos específicos para concentración de trasbordos e integración modal, con miras a optimizar el sistema y la satisfacción de los usuarios, en los que podrá autorizar trasbordos y combinaciones entre líneas o recorridos, considerándolas un mismo viaje, si son realizados en intervalos de tiempo razonables y entre diferentes concesionarios a fin de facilitar la accesibilidad.-----------------------------------------------------------------------------------------

DE LOS HORARIOS Y FRECUENCIAS

Artículo 58th.  El servicio debe prestarse las 24 hs del día, los 365 días del año. Los horarios de prestación y frecuencias de servicios serán establecidos en los pliegos de licitación. La Autoridad de Aplicación podrá adecuar los horarios y frecuencias establecidas en los pliegos y contratos, a las necesidades de la demanda y calidad del servicio.------------------------------------------------------------------------------------------------

DE LAS PARADAS

Artículo 59th. La Autoridad de Aplicación establecerá la ubicación de las paradas y los refugios dentro del ejido urbano. La instalación, señalización y mantenimiento de las paradas será responsabilidad de los Concesionarios según las pautas que indique la AMTT, debiéndo la misma exhibir el número de línea. Deberá haber una distancia máxima entre las paradas de quinientos (500) metros. El Municipio asegura el servicio de alumbrado público en las paradas.-------------------------------------------------------------

CENTRAL DE CONTROL

Artículo 60th.  La Central de Control de Transporte provee al municipio la información necesaria para alcanzar una toma de decisiones adecuada y oportuna, en tiempo real, realizando el control centralizado del funcionamiento y operación del sistema y el seguimiento del posicionamiento de las unidades en servicio.---------------------------------

CONTROL OPERATIVO

Artículo 61st.  La Autoridad de Aplicación establece la información y los procedimientos para el control de la gestión operativa del servicio, debiendo incluir al menos:

a) Pasajeros diarios por coche, desagregados según las modalidades y valores de tarifa vigente.

b) Kilómetros diarios recorridos.

c) Cantidad de coches diarios en circulación.

d) Cantidad de servicios diarios prestados.

e) Horario y frecuencia de prestación del servicio por cada servicio.-----------------------

DEL CUADRO TARIFARIO

Artículo 62nd. La utilización del Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros, obligará a los usuarios al pago de un precio que la autoridad municipal establecerá según lo prescripto en la Ordenanza Nº 5397 anexo – metodología de calculo tarifario y sus modificatorias o la que en el futuro la reemplace.------------------------------------------

Artículo 63rd. El pago de la Tarifa se realiza a través del Servicio de Percepción de Tarifa Prepaga, establecido en la Ordenanza 11.838 y sus modificatorias, el que contemplará, como mínimo,  los siguientes aspectos:

a) No manipular dinero en efectivo en la unidad móvil.

b) Utilizar tecnología y/u otro medio o modo que garanticen la seguridad integral del personal conductor, pasajeros  y del servicio en general.

c) Garantizar cualquier medio y/o forma de percepción de tarifa que emita comprobante, boleto, de que se abonó la tarifa y/o facilitó el viaje autorizado  sin cargo.----------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 64th. Las unidades deberán estar provistas de un sistema de emisión de boleto computarizado, que prevea la utilización de tarjetas de moderna tecnología como medio de pago del pasaje y almacene datos que permitan la elaboración de estadísticas en un todo de acuerdo al sistema de prepago vigente.--------------------------------------------------

Artículo 65th. Las tarifas del transporte masivo por colectivos las fija el Concejo Deliberante a propuesta del Departamento Ejecutivo, basado en estudios técnicos. El Valor de la Tarifa Básica (VTB) será un valor de referencia para el régimen de penalidades.-------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 66th.  Para la fijación de los cuadros tarifarios se tendrá en cuenta los componentes de los costos de explotación del servicio de manera ponderada, los kilómetros recorridos, los pasajeros del sistema y los subsidios que recibe el servicio, contemplando una utilidad razonable en relación al capital invertido por los prestadores.

Artículo 67th.  El Concejo establece las tarifas diferenciales y gratuitas del sistema, las que serán reglamentadas en su implementación por el Departamento Ejecutivo, como:

a) Menores de 5 años y mayores de 70 años no pagan.

b) Inspectores municipales de transporte cuando estén cumpliendo su función no abonan el viaje, hasta un máximo de tres (3) por vehículo.

c) Policías uniformados de pie, uno por vehículo son gratuitos.

d) Personas discapacitadas son gratuitos, el Departamento Ejecutivo reglamenta.

e) Estudiantes, tiene tarifa diferenciada, según la Ordenanza que lo reglamenta.---------

Artículo 68th.  En el caso del Servicio de Transporte Urbano Masivo de Pasajeros, los pliegos de licitación establecerán el procedimiento de revisión tarifaria y su periodicidad.------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 69th.  Los concesionarios deberán adecuarse al servicio vigente de prepago, expendio de pasajes y abonos del servicio básico de transporte urbano de pasajeros por ómnibus, el que es definido y concesionado por el municipio según el marco jurídico vigente.------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 70th. Las AMTT reglamenta la implementación de los abonos gratuitos para personas discapacitadas, las que deberán estar debidamente acreditadas por los organismos pertinentes. El municipio gestiona ante el gobierno provincial y nacional acuerdos para su cobertura.-------------------------------------------------------------------------

DE LOS SEGUROS

Artículo 71st.  Los prestadores deberán contratar seguros que amparen por riesgos inherentes a la prestación de los servicios. Los riesgos mínimos que deberán ser cubiertos son los siguientes:

a) Por responsabilidad civil sobre las personas y cosas transportadas. 

b) Por responsabilidad laboral y enfermedades profesionales sobre el personal afectado al servicio.

c) Por la responsabilidad civil del prestador en relación a terceros y cosas de terceros no transportados.

Artículo 72nd. Los prestadores, antes de la iniciación de la prestación de los servicios, deberán presentar ante la Autoridad de Aplicación las pólizas y/o certificados de la contratación de los seguros, los que deberán mantenerse vigentes y actualizados durante todo el plazo de la concesión y/o Permiso y sus eventuales prorrogas.-----------------------  

DE LOS USUARIOS

Artículo 73rd. Toda persona que cumpla con las obligaciones establecidas en la presente ordenanza, tendrán derecho a:

a) Ser transportado por el prestador en forma eficiente, continua y regular, y a completar el viaje a bordo de una unidad de la misma línea o empresa, sin cargo adicional, cuando el viaje se hubiere interrumpido por desperfecto mecánico o indisposición del conductor.

b) Recibir información adecuada sobre horarios, recorridos y demás condiciones de la prestación de los servicios. Para ello las empresas prestatarias pondrán a disposición de los usuarios una línea telefónica gratuita 0800, una página web (obligatorio para el servicio básico) y cartelería impresa en los vehículos.

c) Transportar consigo sillas de ruedas o cualquier otro elemento de ambulación requerido, cuando se trate de personas con discapacidad. Las personas no videntes, podrán viajar acompañadas de perros guías.-----------------------------------------------------

Artículo 74th.  El usuario que sea persona hábil mayor de dieciocho (18) años o, en caso contrario su representante legal, tendrá derecho a presentar las quejas o denuncias que considere procedentes. Podrán presentar quejas o denuncias terceros que no revistan el carácter de usuario del servicio, en la medida que, en la prestación del mismo, se verifiquen actos o situaciones que lesiones sus derechos. 

La Autoridad de Aplicación implementará un área y/o sistema especifico de atención de reclamos, denuncias y propuestas para el sistema de Transporte Publico Masivo, el que tendrá como principal objeto la transparencia, celeridad y optimización de los procesos administrativos requeridos para una mejor satisfacción del los derechos y obligaciones del los usuarios.--------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 75th.  A los fines establecidos en el Artículo anterior, cuando  se tratare de reclamos, los Concesionarios del servicio básico deberán disponer de un Libro de Quejas, rubricado por la Municipalidad, en la sede de su administración y habilitar un sistema telefónico gratuito para la recepción de reclamos. Los reclamos se identificaran numéricamente de modo tal que el usuario pueda conocer la trazabilidad de la actuación desde su inicio hasta su resolución.----------------------------------------------------------------

Artículo 76th. Serán obligaciones de los usuarios las siguientes:

a) Ascender al vehículo por la puerta delantera y descender por la trasera, cuando correspondiere. El conductor, en casos justificados, podrá eximir al usuario de esta última obligación.-

b) Pagar el pasaje a través del medio de pago correspondiente de acuerdo al cuadro tarifario vigente, o en su caso presentar la acreditaciones o pases en vigencia.- 

c) Acatar las indicaciones procedentes que formule el conductor, inspectores de líneas o inspectores Municipales.-

d) Conducirse en todo momento respetando los derechos de los demás usuarios.--------

Artículo 77th.  Está terminantemente prohibido a los usuarios:

a) Ascender o descender del vehículo en movimiento.-

b) Fumar en el interior del vehículo.-

c) Ascender al vehículo con animales de cualquier tipo, con excepción de los “perros guía” que acompañan a pasajeros ciegos.. 

d) Transportar bultos que por sus dimensiones o características puedan provocar molestias o daños a los demás pasajeros.-

e) Llevar materiales explosivos, inflamables o corrosivos.-

f) Asomarse por las ventanillas.-

g) Llevar en funcionamiento aparatos sonoros que afectan a los demás usuarios.-

h) Atentar contra la integridad de los otros usuarios o del vehículo o la higiene del mismo.-

i) Abordar el vehículo en estado manifiesto de ebriedad.------------------------------------

RÉGIMEN SANCIONATORIO 

Artículo 78th.  Los incumplimientos de los prestadores del Servicio Básico del Servicio Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros, y las penalidades que correspondan, serán las contempladas en la presente Norma y las establecidas en las concesiones. En el caso de los Servicios Alternativos, la normativa que los autoriza establece las penalidades.---------------------------------------------------------------------------

Artículo 79th.  Para la aplicación de las penalidades por incumplimientos en la prestación del Servicio Básico de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros, se fija como unidad de medida el Valor de la Tarifa Básica (VTB) del Cuadro Tarifario del Servicio Urbano Masivo, vigente a la fecha del efectivo pago de la multa.----------------------------

Artículo 80th.  Se considerarán incumplimientos en la prestación del servicio básico los siguientes hechos punibles, estableciéndose a continuación de cada uno la sanción que corresponda al prestador, siempre que no sea procedente la aplicación de una más grave:

a) PRESTACION IRREGULAR: La prestación irregular de los servicios en relación a las condiciones autorizadas : 5.000 VTB, 

b) UNIDADES CARENTES DE CERTIFICADO DE HABILITACIÓN: La puesta en servicio unidades no habilitadas por la Autoridad de Aplicación, 10.000 VTB, sin perjuicio de la desafectación de la unidad para la prestación del servicio.

c) SEGURIDAD O CARECER DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR: El no cumplimiento de las normas, usos y condiciones de seguridad del servicio y de los usuarios tales como obstrucción ó deficiente funcionamiento de las salidas de emergencia, transporte de inflamables, falta de aislamiento ó cualquier otro defecto que importe un riesgo: 5.000 VTB.-

d) FALTA DE PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION DE UNIDADES Y CONDUCTORES: La omisión en la presentación de la documentación de habilitación de las unidades o de los conductores cuando ello fuere requerido por autoridad municipal competente o cuando lo exigiere la reglamentación: 1.000 VTB, sin perjuicio de la desafectación de la unidad cuando así la disponga la Autoridad de Aplicación.
e) CARECER DE ANUNCIOS OBLIGATORIOS: La puesta en servicio de unidades que carecieren de los anuncios e información obligatoria:  1.000 VTB.-

f) CARECER DE LIBRO DE QUEJAS, TELEFONO DE LINEA GRATUITA Y PAGINA WEB: La carencia de "LIBRO DE QUEJAS", teléfono de línea gratuita o página web: 1.000 VTB.-

g) CARENCIA DE SEGUROS: 30.000 VTB. 

h) FALTA DE IDENTIFICACION DE LAS UNIDADES: La falta de identificación de las unidades o su ilegibilidad: de 500 VTB.-

i) COLOCACION DE LEYENDAS: El agregado, o permiso para agregar, en las unidades afectadas al servicio, aditamentos, leyendas o fotografías, sin la autorización de la Autoridad de Aplicación: 500 VTB. -

j) DEFICIENCIAS MENORES: El mantenimiento en servicio de unidades que tuvieren  asientos, tapizados, ventanillas, pasamanos, puertas, pintura, parabrisas u otros sistemas funcionales en estado deficiente o no los tuvieren : 5.000 VTB, sin perjuicio de la desafectación de la unidad cuando así la disponga la Autoridad de Aplicación.-

k) DEFICIENCIAS GRAVES: El mantenimiento en servicio de unidades que tuvieren cubiertas, frenos, limpiaparabrisas y/u otros en estado deficiente y/o el vehículo se encontrare en estado deficiente para prestar el servicio:  15.000 VTB, sin perjuicio de la desafectación de la unidad cuando así la disponga la Autoridad de Aplicación.-

l) FALTA DE RESERVA DE ASIENTO: La falta de cartel indicador de reserva en los primeros asientos para personas discapacitadas:  1.000 VTB.-

m) MODIFICACIONES SIN AUTORIZACION: La modificación en los vehículos, sin autorización de la Autoridad de Aplicación, que alteren las características con las que fueron habilitados: 5.000 VTB.- 

n) PASAJEROS EN LUGARES PELIGROSOS: El prestador cuyo personal de conducción, permitiere viajeros en lugares que signifiquen peligro para sí o para la seguridad de las personas: 2.500 VTB.-

o) FALTA DE HIGIENE: El deficiente estado de higiene de las unidades:  3.000 VTB, sin perjuicio de la desafectación de la unidad cuando así la disponga la Autoridad de Aplicación..-

p) RECORRIDO SIN AUTORIZACION: La utilización de recorridos distintos al expresamente autorizado:  15.000 VTB.-

q) INCUMPLIMIENTO DE HORARIOS: El incumplimiento de los horarios establecidos para la prestación de los servicios: 1.500 VTB.-

r) INCUMPLIMIENTO DE FRECUENCIA Y SERVICIOS DEFICIENTES: El incumplimiento de las frecuencias establecidas por la Autoridad de Aplicación: 1.500 VTB.-

s) REALIZAR SERVICIOS NO AUTORIZADOS: La realización de servicios no autorizados: 30.000 VTB.-

t) OMITIR INFORMAR EN TERMINO: La omisión de la presentación en término a la Autoridad de Aplicación de los informes que ésta solicitare o los que hubiere obligación de efectivizar de conformidad a la reglamentación vigente: 1.500 VTB.-

u) FALTA DE ENTREGA DE ABONOS: La omisión en la entrega en tiempo y forma de los abonos de acuerdo a lo establecido en la reglamentación vigente, será sancionada:1.000 VTB. -

v) UNIDADES ANTIRREGLAMENTARIAS: La utilización de unidades con antigüedad mayor de la que permite la reglamentación sin autorización de la Autoridad de Aplicación:  20.000 VTB.-

w) CARECER DE VEHICULOS DE RESERVA: La carencia de los vehículos de reserva exigidos por la reglamentación: 10.000 VTB.-
x) DESAFECTACION DE BIENES: La desafectación, sin autorización, de bienes o medios afectados a la explotación cuando se trate de elementos del parque móvil o de otros bienes o medios que pongan en peligro la normal prestación del servicio : 10.000 VTB.-

y) UTILIZACIÓN IMPROPIA SIN AUTORIZACION: La utilización, sin autorización de la Autoridad de Aplicación, de las instalaciones fijas privadas o públicas, propias o arrendadas, para un objeto distinto al de la concesión: 5.000 VTB.-
z) OMISION DE PRESENTAR DOCUMENTACIÓN: La omisión en la presentación en tiempo y forma de la documentación obligatoria o que fuera solicitada por la Autoridad de Aplicación, de acuerdo a la reglamentación vigente:  1.500 VTB.- 

aa) PRESENTACION FALSA E INCORRECTA DE DATOS: La presentación de datos falsos o incorrectos, requeridos por la Autoridad de Aplicación,: 15.000 VTB. La sanción se incrementará tres veces cuando los datos falsos o incorrectos hubieren sido consignados en los Estados Contables o resultados de la explotación
ab) INCOMPARECENCIA A CITACIONES: La incomparecencia a las citaciones emanadas de la Autoridad de Aplicación, o de otro organismo Municipal:  1.500 VTB.- 

ac) DESCONOCIMIENTO DE ATRIBUCIONES MUNICIPALES: La realización de actos, por sí o a través de personal autorizado, que importaren desconocimiento de las atribuciones de la Municipalidad, o entorpecimiento de sus tareas, o trato desconsiderado a las Autoridades Municipales: 2.500 VTB.

Artículo 81st.  Las siguientes acciones u omisiones realizadas por los conductores de los prestadores del servicio, serán consideradas falta grave imputables a los Prestadores, estableciéndose a continuación de cada una la sanción que corresponda siempre que no sea procedente la aplicación de una más grave:

a) TRANSPORTAR MAS PERSONAS QUE LAS AUTORIZADAS: El prestador cuyo conductor trasportare más cantidad de personas que las autorizadas en la unidad a su cargo: 10.000 VTB.-

b) ASCENSO O DESCENSO DE PASAJEROS EN LUGARES PROHIBIDOS: El prestador cuyo conductor permitiere el ascenso o descenso de pasajeros a la unidad a su cargo, fuera de los lugares reglamentarios: 10.000 VTB.-

c) ASCENSO O DESCENSO CON UNIDADES EN MOVIMIENTO: El prestador cuyo conductor permitiere el ascenso o descenso de pasajeros a la unidad a su cargo, estando la unidad en movimiento: 15.000 VTB.-

d) PONER EXTEMPORANEAMENTE LA UNIDAD EN MOVIMIENTO: El prestador cuyo conductor pusiere el vehículo a su cargo en movimiento antes de que el pasajero hubiere ascendido o descendido totalmente de él: 10.000 VTB.-

e) CONDUCIR CON LAS PUERTAS ABIERTAS: El prestador cuyo conductor condujere la unidad a su cargo con las puertas abiertas: 15.000 VTB.

f) NO PARAR: El prestador cuyo conductor continuare el recorrido en la unidad a su cargo, sin detenerse en las paradas para el ascenso de pasajeros, cuando el vehículo tuviere capacidad y hubiere sido solicitado el servicio:  2.000 VTB.-

g) INCONDUCTA DE LOS USUARIOS: El prestador cuyo conductor no hiciere cumplir las obligaciones de los usuarios y/o tolerare las conductas prohibidas a los Usuarios establecidas en la presente Ordenanza: 1.000 VTB.-

h) USAR APARATOS DE RADIOFONIA: El prestador cuyo conductor hiciere uso de aparatos radiofónicos o reproductores de audio de cualquier naturaleza, estando en servicio: de 2.500 VTB.-

i) VESTIMENTA ANTIRREGLAMENTARIA: El prestador cuyo conductor, estando en servicio, estuviere vestido antirreglamentariamente: 1.000 VTB.-

j) TRATO INCORRECTO: El prestador cuyo conductor en servicio tuviere trato incorrecto con los usuarios: 3.000 VTB.-

REINCIDENCIA

Artículo 82nd.  Se producirá la reincidencia cuando un mismo incumplimiento se cometiere no habiendo transcurrido treinta (30) días desde la falta anterior. Cuando las causales de la penalidad se refieran a unidades de transporte específicas o choferes, la reincidencia operará bajo el mismo plazo cuando además hubiere correspondencia de unidades y de chóferes.

Los casos de reincidencia serán sancionados con una pena igual a la impuesta por el incumplimiento anterior aumentada en un cincuenta por ciento (50%), sin perjuicio de las otras sanciones que correspondan.

Cuando un mismo hecho encuadre en distintos supuestos de incumplimientos, se aplicarán las sanciones que para cada uno de ellos corresponda, salvo cuando un incumplimiento presuponga otro, en cuyo caso será aplicable la sanción pecuniaria más onerosa.

En caso de los incumplimientos de carácter permanente, el prestador deberá subsanarlos dentro del plazo que a tal fin fije la Autoridad de Aplicación, vencido el cual, si subsistiera, se considerará como un incumplimiento nuevo.-----------------------------------

Artículo 83rd.  Tanto los  pliegos  licitatorios  como  los  contratos de concesión, referidos a los servicios básicos, podrán incorporar otros incumplimientos y penalidades, pero no podrán establecer excepciones a los contemplados en el presente régimen.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 84th.   El Procedimiento para aplicar las Penalidades por Incumplimientos en la prestación del servicio en que incurran los concesionarios y/o permisionarios o sus dependientes, será el siguiente: 

a) Constatado el incumplimiento, se labrará el acta correspondiente y la Autoridad de Aplicación determinará la pena pecuniaria a aplicar. De ambas dará traslado al prestador y/o al responsable principal de la falta. Dentro de los cinco (5) días de notificadas, las partes podrán efectuar el descargo correspondiente y ofrecer la prueba que haga a su derecho ante la Autoridad de Aplicación. Ésta deberá resolver en el término de cinco (5) días. Dicha Disposición se podrá impugnar conforme  a lo establecido por la normativa vigente relativa al Procedimiento Administrativo.-

b) Si el prestador no formulara descargo en el plazo establecido para hacerlo, la sanción pecuniaria quedará firme automáticamente y deberá ser satisfecha por el responsable directo o solidario en el término de cinco (5) días. Una vez firme la sanción impuesta, la Municipalidad quedará facultada para percibir de la liquidación del ingreso diario a favor del prestador o de los subsidios que recibiere de la Municipalidad o del fondo de garantía de la concesión estipulada en el contrato respectivo, el pago de la pena pecuniaria.--------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 85th.  Las actas de incumplimiento serán labradas por Inspectores dependientes de la Autoridad de Aplicación o por inspectores del Área de Tránsito, estos últimos deberán remitir las mismas a la Autoridad de Aplicación de la presente para su tratamiento y análisis.-------------------------------------------------------------------------------

DE LAS CADUCIDADES

Artículo 86th. Serán causales de caducidad de las concesiones las siguientes:

a) Cuando luego de perfeccionado el contrato de concesión no se iniciaren los servicios en el tiempo y forma dispuestos en el mismo.-

b) Cuando el Concesionario sea culpable de fraude, negligencia grave, o los servicios se realicen en forma deficiente o incompleta de manera reiterada por causas imputables al concesionario, y no se regularicen los mismos después de haber sido intimados formalmente.-

c) Se suspendan los servicios sin causa justificada y/o con causas directamente imputables al concesionario.-
d) Se alteren los horarios y recorridos aprobados sin previa autorización de la Autoridad de Aplicación, salvo los casos previstos en la presente ordenanza.-

e) Se aplique un cuadro tarifario distinto al autorizado.-

f) Cuando se comprobare que el concesionario no es propietario o no cuenta con el contrato de leasing de los vehículos afectados al servicio previamente por él declarados, o desafectare unidades del parque automotor sin previa autorización de la Autoridad de Aplicación.-

g) Exista declaración judicial de quiebra del concesionario.-

h) Se realice una cesión del capital social que importe una virtual transferencia de la concesión, o se transfiera, venda, ceda o arriende la concesión, todo ello sin previa autorización de la Autoridad de Aplicación.-

i) Cuando el concesionario no actualice o, en su caso, no integre la garantía de ejecución del contrato, o no constituya o mantenga los seguros exigidos.-

j) Por falseamiento de informaciones, datos o antecedentes proporcionados a la Autoridad de Aplicación, adulteración de registros y toda otra actitud que tenga por efecto viciar de error una decisión administrativa o contable, o proporcionar al concesionario beneficios económicos indebidos.-

k) Cuando se comprobare el reiterado incumplimiento de las normas de mantenimiento y profilaxis del material rodante, máquinas, equipos, instrumentos, instalaciones, edificios y cualquier otro elemento afectado a la prestación del servicio.-

l) Cuando se comprobaren reiteradas transgresiones relativas a la operatoria Administrativa, Contable y Laboral.-

m) Cuando por causas imputables al concesionario se generaren situaciones que alteren el orden, como disturbios en la vía pública o interrupciones a la circulación del tránsito.-

n) Cuando de acuerdo a la evaluación de calidad y gestión el concesionario no diere cumplimiento a las medidas y correcciones indicadas por la Autoridad de Aplicación en el plazo estipulado.-

o) Desarrollar actividades ajenas a la concesión, sin previa autorización de la Municipalidad.----------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 87th.  La declaración de caducidad llevará implícita la inhabilitación especial por cinco (5) años para solicitar una nueva concesión en jurisdicción Municipal, tanto para el concesionario como así también para quienes fueran sus directores y administradores. -------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 88th.  En caso de caducidad de la concesión la Municipalidad podrá disponer la incautación provisional de los vehículos e instalaciones del concesionario, por razones de interés público, a efectos de asegurar la continuidad en la prestación de los servicios, mientras se adjudique nuevamente la concesión.------------------------------------

Artículo 89th.  La incautación no podrá exceder los trescientos sesenta y cinco (365) días corridos y se realizará bajo inventario efectuado por la Autoridad de Aplicación, con participación en este acto del concesionario.-

El ex concesionario no podrá solicitar indemnización alguna por la incautación cuando esta no supere los noventa (90) días, salvo por los daños que pudieran producirse a los bienes incautados.------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 90th. La caducidad llevará implícita la pérdida del Fondo de Garantía de la concesión, el que quedará íntegramente a favor de la Municipalidad en carácter de compensación por los gastos que ocasione la adjudicación de la nueva concesión.--------

Artículo 91st. Tanto los pliegos  licitatorios como los contratos de concesión podrán incorporar otras causales de caducidad pero no podrán establecer excepciones a las contempladas en el presente Capítulo.------------------------------------------------------------

DEL CONTROL Y AUDITORIA

Artículo 92nd. La Autoridad de Aplicación establecerá el Plan de Cuentas que deberán cumplir los concesionarios del servicio básico a efectos de que brinde información clara y suficiente de los ingresos y egresos, ordinarios y extraordinarios, y de los resultados financieros obtenidos por la prestación del servicio, desagregada en función de la importancia relativa de cada rubro, con independencia de servicios brindados en otras jurisdicciones municipales, provinciales y /o nacionales.--------------------------------------

Artículo 93rd. A efectos de realizar el seguimiento y monitoreo de la situación económica, financiera y patrimonial de los concesionarios del Servicio de Transporte Urbano Masivo de Pasajeros, las concesionarias deberán presentar anualmente: 

a) Estados Contables, con informe del Auditor, emitido por profesional de ciencias económicas e intervenido por el Consejo Profesional pertinente.

b) Memoria anual de la empresa.

c) Estados Proyectados por dos (2) años a partir de la fecha de cierre de cada ejercicio económico, de la situación económica, financiera y técnica, debiendo incluir flujos de caja, programas de inversiones, origen de reservas y mejoras propuestas para el servicio que presta.---------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 94th.  Sin  perjuicio de lo dispuesto anteriormente, la Autoridad  de Aplicación podrá obtener de los Concesionarios del servicio, en el momento que se disponga, todos los registros contables y de otro tipo de información que respalde la actividad de los mismos y que posibiliten controlar el desarrollo de la concesión y los sistemas de información en tiempo y forma.--------------------------------------------------------------------

Artículo 95th. Si existieran desequilibrios económico-financieros significativos, incumplimiento de las obligaciones fiscales y/o previsionales, o irregularidades en la aplicación de recursos e inversiones; la Autoridad de Aplicación propondrá medidas correctivas y plazos para cumplirlas. Si los desequilibrios implican riesgos  para la continuidad de las prestaciones, se lo intimará bajo apercibimiento de caducar la concesión.---------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 96th.  Anualmente, los Concesionarios del servicio, deberán presentar a la Autoridad de Aplicación, en la fecha que sea dispuesto, Memoria y Balance confeccionados por profesional habilitado y certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Córdoba.----------------------------------------------

Artículo 97th.  La evaluación continua del desempeño empresarial en la prestación del Servicio de Transporte Urbano Masivo de Pasajeros, se realizará teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
a) Estado de la flota

b) Cumplimiento del servicio

c) Satisfacción del usuario

Esta evaluación se efectuará al menos una vez al año sobre la base de indicadores cuantitativos de calidad y gestión. 
La Municipalidad establecerá, por vía reglamentaria, los mecanismos de control pertinentes a los efectos de velar por el cumplimiento de los requisitos de calidad en la prestación del servicio y de monitorear la evolución general del  Servicio Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros.---------------------------------------------------------

AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Artículo 98th.  La Autoridad Municipal de Transporte y Tránsito (AMTT) o la que la reemplace en el futuro planifica, implementa y controla las políticas de movilidad del municipio. La AMTT será la Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza.---------

Artículo 99th.  La Autoridad de Aplicación tiene las siguientes atribuciones:

a) Formulación de planes, programas y proyectos en materia de movilidad, transporte y tránsito urbano,

b) Planiﬁcación, administración, regulación y supervisión del Sistema de Movilidad Urbana en la jurisdicción del Municipio,

c) Elaboración, con la Comisión de Movilidad, del Plan Integral y Estratégico de Movilidad Urbana (PIEM), 

d) Administración de un Registro Único de: vehículos, conductores, servicios de transporte urbano, accidentes, infracciones y sanciones;

e) Imposición de sanciones a los concesionarios y operadores de los servicios público y privado de transporte urbano, según las sanciones deﬁnidas en el marco normativo vigente y la presente Ordenanza;

f) Control del transporte en la jurisdicción del Municipio, incluyendo los servicios públicos y privados que se prestan bajo la modalidad de autorización o permiso municipal; 

g) Vigilancia del cumplimiento de las condiciones y requisitos para la prestación del servicio de transporte urbano; 

h) Coordinar con las autoridades provinciales y nacionales de transporte, planes, programas y/o proyectos sobre transporte y seguridad vial.

i) Implementación y elaboración de programas de capacitación para los actores involucrados en el Sistema de Movilidad Urbana, en coordinación con las áreas competentes; 

j) Administración y contralor del Sistema de Prepago del transporte.----------------------

AREA METROPOLITANA

Artículo 100th. La Municipalidad de Córdoba, define su voluntad de participar en todos los Órganos de coordinación referidos a la movilidad en el ámbito de su Área Metropolitana, reivindicando su carácter soberano en las decisiones que impacten sobre accesos y egresos de la ciudad por parte de los diferentes modos de transporte, como así también sobre los movimientos de cargas con destino hacia o desde la Ciudad.------------
Artículo 101st. La Autoridad de Aplicación podrá implementar mecanismos de participación para invitar a los Municipios y Entidades Intermedias que forman parte del Área Metropolitana, a constituir instancias de consulta, trabajo, diseño y concertación, a fin de establecer políticas coordinadas de transporte de pasajeros a dicha escala.----------

Artículo 102nd. Las líneas de transporte interurbano de pasajeros de corta distancia, pertenecientes a empresas de jurisdicción provincial, con origen o destino final en nuestra ciudad, hasta tanto no se acuerde con los Municipios ubicados en el Área Metropolitana el funcionamiento de una red de transporte de pasajeros en dicha área, compatible con el sistema de transporte público de la ciudad de Córdoba, tendrán asignado un recorrido dentro del municipio y sus paradas, según fije la Secretaría de Transporte y Tránsito del municipio.--------------------------------------------------------------

Artículo 103rd. Las líneas de transporte público de pasajeros interurbanas cuyo inicio o finalización del recorrido no sea la ciudad de Córdoba, sino que estén en tránsito y unan otras localidades del área metropolitana, efectuarán el recorrido dentro del municipio que la Autoridad de Aplicación les asigne.-------------------------------------------------------

COMISIÓN DE TRANSPORTE

Artículo 104th. En el ámbito del Departamento Ejecutivo funciona una Comisión de Transporte, como órgano consultivo no vinculante, la que tendrá como objeto asesorar y hacer propuestas al municipio sobre la prestación del servicio de transporte, su diseño e implementación.

Estará integrada por un (1) representantes de cada una de las prestatarias del servicio, tres (3) representantes de los trabajadores del sistema designados por UTA Córdoba, los representantes de los usuarios designados uno (1) por cada Junta de Participación Vecinal de los CPC, y un (1) representante por cada una de las áreas del Departamento Ejecutivo que determine la Autoridad de Aplicación. Podrá convocarse e invitar a integrarse a especialistas en la materia.

La Comisión de Transporte será presidida por el Secretario de Transporte y Tránsito, quien podrá delegar en el Director de Transporte y deberá reunirse al menos cada tres (3) meses.----------------------------------------------------------------------------------------------

JURISDICCIÓN

Artículo 105th. Todas las cuestiones a que dé lugar la aplicación e interpretación de los contratos de concesión, deberán debatirse ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Córdoba, de conformidad a la ley que rige en la materia.

En forma previa a la promoción de cualquier demanda judicial, el concesionario estará obligado a formular reclamación administrativa ante la Municipalidad, tendiente a obtener el pronunciamiento del Departamento Ejecutivo.--------------------------------------

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 106th. El Departamento Ejecutivo, propone con la licitación para la concesión del nuevo servicio una nueva fórmula polinómica para determinar los costos del mismo.

Artículo 107th. La sanción del presente marco regulatorio no significa modificación alguna a la situación jurídica de las actuales prestatarias del sistema. Tampoco implica la caducidad ni extinción de los permisos o concesión existentes a la fecha.----------------

Artículo 108th. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá convenir, la prórroga de los permisos de explotación de las empresas hasta la puesta en funcionamiento de las nuevas concesiones de los actuales permisos de explotación, bajo la misma modalidad contractual vigente.----------------------------------------------------------------------------------

Artículo 109th. El Departamento Ejecutivo debe elevar los pliegos de licitación del Servicio de Transporte Urbano Masivo de Pasajeros para su aprobación por el Concejo Deliberante, dentro de los noventa (90) días de la sanción de la presente Ordenanza.-----

Artículo 110th. Las disposiciones de esta Ordenanza, regirán para los servicios que a partir de su publicación se otorguen por concesión o permiso.--------------------------------

Artículo 111st.  COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y ARCHÍVESE
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